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	ESTIMULOS PARA LOS GESTORES CULTURALES 2026
GOBERNACIÓN DEL HUILA – SECRETARÍA DE CULTURA 

	[bookmark: _heading=h.1qoc8b1][bookmark: _Toc62590469]PARTE A
(Diligencie la totalidad de los espacios). 
Recuerde que esta parte se debe remitir debidamente firmada por el proponente natural o representante de grupo constituido 

	1. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (PERSONA NATURAL O REPRESENTANTE DEL GRUPO CONSTITUIDO O PERSONA JURIDICA , UNICAMENTE EN EL CASO DE ESTIMULOS ESPECIALES )

	TIPO DE CIRCULACION
Nacional              ______
Internacional       ______


TIPO PARTICIPACION

Individual   ______
Grupal       _______

Nombres y apellidos: __________________________________________________________________
Tipo de identificación: C.C. ________                   C.E.___________                          
Número: 	____________	       Lugar de expedición: _________________________________

Nota: SI SE TRATA DE GRUPO CONSTITUIDO, DEBE ANEXAR CARTA DE CONFORMACIÓN DE GRUPOS CONSTITUIDOS.




	Dejo constancia que conozco y acepto todas las condiciones de esta convocatoria y que los datos consignados en este formulario y los soportes anexos son reales. Así mismo, me hago responsable del cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente en cuanto a obligaciones tributarias y contables se refiere y en los casos en que deba aplicar la normatividad de Derechos de Autor. El suscrito manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende, refrendado con la firma de este documento, que ni él, ni los integrantes del grupo constituido (si aplica), se encuentran incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legalmente consagrada, en especial de las señaladas en el artículo 9º del Decreto 777 de 1992. 

	NOMBRE DEL PROPONENTE Y/O REPRESENTANTE DE GRUPO CONSTITUIDO. 




	FIRMA 



C.C. N.º


NOTA: LA FIRMA NO DEBE IR EN UNA HOJA INDEPENDIENTE.
















	CRONOGRAMA

	
Cronograma: A continuación, el proponente deberá describir 

	FECHA DE INICIO DE LA CIRCULACIÓN:
(año 2026)
	FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA CIRCULACIÓN:                                                         (año 2026)

	DIA:
	MES:
	AÑO: 2026
	DIA:
	MES:
	AÑO: 2026




	ACTIVIDADES: Son el medio a través del cual se concreta el logro de los resultados. Por esto, se deben registrar actividades para cada una de las metas formuladas en el ítem anterior.
	Fechas de realización (únicamente año 2026)

	
	Fecha de inicio
	Fecha de finalización

	
	DD
	MM
	DD
	MM

	Actividades Meta 1:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Actividades Meta 2:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



Nota: El tiempo límite de ejecución de la circulación deberá ser máximo hasta el 30 de noviembre de 2026.

	






	 PRESUPUESTO


	Rubro
	 
	 
	-1
	-2
	-3

	
	 
	 
	Vr. Total
	Recursos del departamento
	Recursos propios u otros($)

	
	No. 
	Vr Unitario
	($)
	($)
	 

	DESPLAZAMIENTOS, ALOJAMIENTOS, ALIMENTACION
	 
	 
	 
	 
	 

	 Tiquetes aéreos
	 
	 
	 
	 
	 

	 Transporte terrestre
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hoteles 
	 
	 
	 
	 
	 

	 Alimentación
	 
	 
	 
	 
	 

	 Hidratación y refrigerios
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros especificar
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 TOTAL 
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